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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida                                                                                              
             e Islas del Atlántico Sur                                                                                                    
             República Argentina          

    MINISTERIO DE OBRAS      
    Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 

Co. Di. N° 03/2026 
  

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur, y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 
El Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Tierra del Fuego,  

Antártida e Islas del Atlántico Sur  
 

Convoca a participar de la CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 03/2026 - Exp. N° 24129/2026 
MOYSP 
 
Referente a la contratación de:  

“ADQUISICION DE INSUMOS PARA BORDEADORAS Y EPP PARA SERVICIOS PUBLICOS 

ZONA NORTE – MOYSP” 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MILLON NUEVE MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($1.009.500,00). 
GARANTÍA DE OFERTA: Equivalente al uno por ciento (1%) del total ofertado. 
 
CONSULTAS:  

● Secretaría de Obras y Servicios Públicos Zona Norte y Centro.  

● Correo Electrónico: opcomprastdf@gmail.com 

 
ANTECEDENTES: Al momento de la apertura el Proveedor deberá presentar:  
• Constancia de inscripción en ARCA (ex AFIP) vigente. 
• Certificado de Cumplimiento Fiscal (AREF) vigente. 
• Certificado PROTDF Vigente. 
• Garantía de OFERTA. 
 
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
La OFERTA se presentará en sobre cerrado sin membrete o marca alguna. El mismo deberá contener 
en el frente, el siguiente texto: “PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS 
DEL ATLÁNTICO SUR – DIRECCIÓN DE COMPRAS Y PATRIMONIO ZONA NORTE Y 
CENTRO – MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO – 
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 03/2026– FECHA DE APERTURA 27/03/2026, HORA 10:30hs. 
La OFERTA en todas sus fojas, así como toda la documentación a presentar, deberá estar rubricada 
con firma y aclaración por el OFERENTE o REPRESENTANTE LEGAL, a excepción de aquella 
documentación certificada por Escribano Publico. 
Toda documentación presentada en fotocopia deberá ser certificada como copia fiel del original por 
Escribano Publico, Policía, Entidad Bancaria o agente del Estado Provincial. Para la certificación ante 
agente del Estado Provincial deberá presentar ante este la documentación original. 
Las enmiendas y raspaduras en parte de la OFERTA deberán estar debidamente salvadas por el 
OFERENTE o su REPRESENTANTE LEGAL. 
 

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: el día de apertura en la Mesa de Entradas de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos Zona Norte y Centro sita en calle María Auxiliadora Nº 464 – Río 
Grande hasta las 10:30 hs. 
FECHA DE APERTURA: 27/03/2026 
HORA: 10:30 hs.                         


